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Concejo Deliberante
Municipio de Río Grande

“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”
Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

ORDENANZA MUNICIPAL N°  4276   /2021

VISTO:

La nota presentada por la Asociación Civil “Cultura de las Artes Visuales”.
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
Las previsiones del artículo 96 del mismo plexo normativo.

CONSIDERANDO:

Que un 11 de julio de 1921 nacía oficialmente Río Grande en el  entonces Territorio
Nacional de Tierra del Fuego. El Presidente Hipólito Yrigoyen, en el marco de la Ley
N°4167 de 1903, donde se instauraba el nacimiento del pequeño pueblo.
Que teniendo en cuenta que próximamente se cumplirán 100 años de la fundación de la
ciudad  de  Río  Grande,  se  encuentran  en  marcha  preparativos  para  celebrar  este
centenario.
Que la expresión artística es el medio más efectivo para comunicar los valores, ideas y
objetivos  que  compartimos,  de  la  manera  más  democrática  e  igualitaria  que  la
humanidad ha podido concebir.
Que  en  un  evento  de  estas  características  no  puede  faltar  la  producción  de  arte
conmemorativo de tipo monumental, como un recordatorio permanente de esta ocasión. 
Que desde la Asociación Civil “Cultura de las Artes Visuales” solicitan que se les brinde
la posibilidad de plasmar este primer siglo de historia con un monumento de arte público
que los ha motivado a generar la obra “Rio Grande 100 años”, el mismo es un tributo a la
ciudad y su gente para la posteridad.
Que la obra propuesta por la asociación, tiene como representación al guanaco, animal
habitante milenario de la zona, testigo del nacimiento y crecimiento de esta ciudad. Este
apacible animal representa esta historia orgullosa, erguida, atenta, con sus pies bien
afirmados en un suelo poblado de flora autóctona que el viento, el implacable viento se
encarga de modelar, pero con la mirada fija en el horizonte, hacia el porvenir.
Que el lugar de su emplazamiento es icónico para celebrar el centenario de la ciudad,
siendo el mismo en una rotonda de la Margen Sur de la ciudad, lugar donde Rio Grande
tuvo sus inicios. 
Que como ANEXO I se adjunta la nota presentada por la Asociación Civil “Cultura de las
Artes Visuales”.
Que como Anexo II se adjunta la descripción grafica de lo planteado.
Que este cuerpo deliberativo posee amplias facultades para el dictado de la presente
normativa.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Cultural el monumento propuesto por la Asociación
Civil “Cultura de las Artes Visuales”.

Artículo 2°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un convenio de
colaboración con la Asociación Civil “Cultura de las Artes Visuales”, a fin de aportarles
los requerimientos necesarios para la concreción del monumento.

Artículo 3°.- ESTABLECER que el monumento estará emplazado en el espacio verde
identificado catastralmente como Sección “K”,  Macizo “280”,  delimitado por las calles
Veteranos de Guerra, Mirko Milosevic y Brigada IM 1. 

Artículo  4°.- ESTABLECER que  los  ANEXOS I  y  II  forman  parte  integrante  de  la
presente Ordenanza.
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Artículo 5°.- DISPONER que el gasto que demande la presente, será imputado a la
partida  presupuestaria  del  ejercicio  financiero  correspondiente,  de  conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ordenanza Municipal N° 2848/10.

Artículo 6°.- INSTRUIR  al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de
quince (15) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.

Artículo  7°.- PASE  AL  DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL  PARA  SU
PROMULGACIÓN,  NUMERACIÓN  Y  PUBLICACIÓN.  REGISTRAR.  CUMPLIDO
ARCHÍVAR.

APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2021.
Mv/ST
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ANEXO I
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ANEXO II
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